
Registro de documentos por personal funcionario

Desde la Sección Sindical de Distritos de CCOO del Ayuntamiento hemos dirigido carta al
Delegado de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno y a otros responsables de la
Corporación para que se especifiquen cuáles son las medidas que se van a adoptar para la
aplicación y adaptación de los registros conforme a las prescripciones de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en
cuanto a la relación de los usuarios con una Administración digitalizada, para que se facilite a
los funcionarios públicos directrices sobre su actuación en los registros.

  

La práctica habitual en los Registros de las Oficinas de Atención a la Ciudadanía en cuanto a la
actuación relacionada en la recepción de documentación y su registro viene realizándose por
parte de personal externo a la Administración, no tratándose de funcionarios municipales, que
reciben y digitalizan la documentación aportada por los usuarios, siendo posteriormente
trasladada al correspondiente funcionario para que “complete” la documentación en cuestión,
no pudiendo haber verificado la autenticidad de lo aportado, restringiéndose su actuación al
posterior envío a la dependencia correspondiente y siendo, por tanto, ignorado la principal
actuación del funcionario público en cuanto a la verificación y autenticación de la
documentación recibida.

  

Entendiendo esta actuación como una mala praxis de la Administración, se plantea además la
adecuación que la nueva Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas, prevé en cuanto a la relación de los usuarios con una
Administración digitalizada.

  

  

Leer carta completa
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https://drive.google.com/file/d/0B5X7Wv2zpnpCVUlYal9oWTVsaFU/view?usp=sharing

